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Krui^uea 
eoncertftdo 

PE i i PiO^INCIá PE LEON 
ADVERTENCIA OPiCíAL 

Lacgo qas loe8?«i. AlMldM y 8Mr*-
tuioa rMilNa loa númtroc <1«1 Boutbc 

MCTrotpMdaa al digftrito, dlipcndráa 
t « « «• £]• «A ajtmplftr «a «1 Atío d» oot-
tus.br«, dondt pamanMtrfchwte «1 r«ci-
b* d«I Aúmuo Hffuiv&ta. 

Lo« PMntuic* euidarin dt eeaMmr 
IM Bourranri «olAedonados ordtuda-
Mtnte, pan ra «neuwUraftfttón» qut deb*-
i * vtrif lMiM etda tfio. 

S B PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8» Mucrib* tu I» Contaduría de la Dipntscidn pTovincia!, a cuatro pe-
aataa emeaosta eéatímot el tiiK«0tre, ocho pesetas al admeatro y quisca 
paaataa al aCo. a los particolare*, pandas al solichar la suecrípción. Loa 
pagos de fuer* de la capital se harán ñor libranza del Giro mutuo, adai-
tiéndoae sdlo asilos «a las suscrÍpcioii«<s de trimestre, y únicameDte por la 
baceién de pésete que resulta. Laa suseripcioites atrasadaif ee cobran con 
aamtato praporeio&aL 

Los Ayuntamientos de seta rroTincia abonarás la suacTipcidn con 
a m f lo a la acicala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en los números do este BOLBTÍK de (echa 20 y 22 de diciembre de 1605. 

Los Jusgadoa municipales, sin diatincioi, diez pesatas al año. 
Húmero saolto, Telntieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDtTQRiAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Im qne 
sean a inatancia de parte no pobre, se ineertarán ofi
cialmente, asimismo cui.lquier anuncio coDcernicnte al 
servicio nacional que dimane de lee mismas; lo de la
tería ^«rticulnr previo el pngo adelantado de veinte 
céntimo." de pésela por cada linea de inserción. 

Loa anuncies a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincinl, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al «cuerdo de la Uiputnoón de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALHS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán eos arreg.o a la tarifa que 
en mencionados BOLETINES «e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

m i CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RSY Don Aüonso X i l l 
iQ. O. O.), S. M . la RfitsiA polis 
Vic to ;* tstSMla y SS. A A . RR. «1 
Tfiircm i » Aitttrtej a Infante», con-

; á t i c a ita nofsdad m> n Impártante 

Da IgHBl bMMBdo fisfntm IM 
émá» partMai 4a la Aagtula RMI 
P á M I a . 

t O f f <W 4b 30 dt Mptlambn d* IM») 

MINISTERIO D E l ' O M E N T O 
RRAL DECKETO 

A propuesta del Mililitro de Fo-
•ento, 

Vengo en decretar lo «Igulente: 
Aittculo único. Se hace exlen-

IIVD al Cornejo de Minería, al Con-
Mjo Foreita! y a la Junta Consaltl-
«a Agronómica, el precepto con
tenido en el pirrtfo primero del 
art. 2.° del Real decreto de 20 del 
actual, y en ra virtud, el nombra
miento de sua respectlvoi Pre»lden-
tea te hará por el Ministro de Fo
mento a propuesta de ceda Consejo 
o Junta, entra los Coniejeros o Vo
cales Jefes superiores de Admlnli 
tracidn o Jefes de Administración de 
primera clase, quedando modifica
dos los respectivos Reglamentos en 
•ate punto. 

Dado en San Sebastián a 24 de 
de Iípt1eir;t>redel9!9.—ALFONSO 
E l Ministro de Fomento, Abilío Cal
derón. 

REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vistos los testimonios 
rtmitldos a este Ministerio per «I 
Presidente del Comité paritario de 
ferrocarriles, creado por Real de

creto de 27 de agosto último, de 
las actas de las sesiones celebradas 
por las secclonrs del mismo Comi
té hasta el día 25 del corriente: 

Resultando que las represeniscio-
nes patronales y obreras en la Sec-
clcn de Material y Tracción han es
tado de acuerdo por unanldad en 
aceptar, con ciertas condiciones, la 
tentada de ocho horas de trábalo 
efectivo en los talleres dedicados a 
la construcción, grandes reparacio
nes y a todas tquellas operaciones 
que no llenen relación directa e In
mediata con la circulación de tre
nes: 

Rcsuttardo que leí condiciones a 
que queda hecha referencia han si
do ai i formulsdas: 

1. * La jornada se efectuará en 
en dos periodos, con un Irtervalo de 
una y media a dos horas, siempre 
que no se oponga a ello la íidole 
del trabajo o las necesidades del ser
vido. 

2. a Cada Compaftia fijar* con 
estas bases, y en armonía con las 
costumbres locales para los trabajos 
similares, las horas da entrada y sa
lida del personal de las expresadas 
dependencias, pudlendo adoptarse 
para el caso horarios distintos en 
Invierno y en verano. 

5.* Paria que las ocho hores de 
trabaja sean efectivas, *e dispon
drá que cinco minutos antes de 
la hora fijada para comenzarlos re 
cierre el chapera, cesando, por tan
to, la admisión de personal, no 
abandonándose el Ucbajo hasta la 
sedal que Indique la salida; supri
miéndose la tolerancia que actual
mente existe pera el lavado y aseo 
del personal dentro de laa horas de 
trabajo. 

Considerando que no ha lugar a 
ulteriores trámites sobre, lo acep

tado por las representaciones pa
tronal y obrera en relación con loa 
talleres de que se trata, 

S. M . ei R vy (Q. D. Q ) s e h a 
servido dbponer que, da p«tjuicio 
de las resoluciones que procedan 
sebre los puntoss oi>jeto dn dis
cordia planteados en el Comité pa
ritario y sobre los que eún ha da 
tratar el mismo Comité, se publique 
el expresado acuerdo para el cum
plimiento en los repetidos talleres 
del Real decreto da 5 de abril del 
aflo corriente, debiendo las Empre
sa» de ferrocarriles circular sin de
mora entre su personal las órdenes 
neceserlss al efecto. 

De Real orden lo digo a V . I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos altos. 
Madtld, 25 de septiembre de 1919. 
Calderón. 
Sr. Director general de Obras pú

blicas. 

limo. Sr.: Inspiradoe¡ R>aldecre
to de 2 del actual en la Imprescindi
ble necesidad de reorganlzsr las Cá 
mará* Agrícolas provinciales, pera 
que tentendo en el aj representación 
les verdaderos tgrlcultores y gana
deros, sean éstos les encargados de 
la dirección y funclonamlente de di
chos organismos y de la adopción 
de los medios necesarios para su 
sostenimiento, putste que, no Im
poniéndose per el citado Réal de
creto gravamen alguno ni recargo 
sebre la contribución que para las 
Cámaras de Comercio e Industria 
estableció la ley de 29 de juntó de 
1911, deja en libertad a las mismas 
clases tgrarlas y ganaderas para que 
con completa Independeucia y auto
nomía, y sin lesionar directa ni indi-
rocltmtnte ios intereses de nlrga-

| na de las Ascclaclones y Ertliia-
i des agrartas y ganaderas que exis* 
! tan o se ecmxtltuy.in en lo sucesivo 
I en las respect á is provincia;, ni en 

modo a gino enierpszcati su fun
cionamiento, antes bién, aunado y 
armonizando Ies intereses s tudas 
comunes, ncuerden cunnto crean 
procedente y neccsHti? pnra quü el 
funclonamienta de ias Cámaras de 
referencia responda, según las ne
cesidades de cada provincia o re
glón, al fomento o desarrollo deja 
agricultura y la ganadería y de cuan
tos asuntos relacionados con estas 
fuentes de riqueza les corresponda, 
teniendo adema» en cuenta la nece-

' atdad de Intensificar y perfeccionar 
la producción y da establee r co
rrientes de armonfa entre el capital 
empleado en las explotsclones agrí
colas y pecuarias, y e! trtb. jo que 
en ellas representan los obreros del 
campe; y habiendo de constituirse 
las Cámaras Agrícolas provinciales 
e! día 19 de octubre próximo, con 
arreglo a Is Real orden del 17 del 
corriente, 

S. M . el Rsy (Q. D. G.) ha teni
do a bien disponer que en ta setfón 
Inmediata a la de constitución, pro
ceda cada Cámara con toda Inde-

; pendencia y autonomía a la redac-
; ción y aprobación del Reglamento 
: por que ha de regirse, y adopción 

de los meclos que, según las nece
sidades de esóa provincia, creí n ne
cesarios perú su scitenlmleotcy des
arrollo de los servicies y faldones 
que por el Rea! decreto cllfdo les 
están encomendados, remitiendo una 
copia del mismo al Minliteilo de 
Fomsiito psra tu aprebaelón dif¡-
nltlva. 

De Real orden lo ccrrurlco a 
V. S. para coroclniferto y publica
ción en el Boletín Oficial. 

Dios gutirdt a V. b. muihos tfios. 
Madrid. 25 de septiembre de 1019. 
Calderón. 
Seílores Ccb;r»adores civiles. 
(Gócete del día 20 de wptlenibre de 1»]?) 

M 
i * i 



En cumplimiento de lo prevenido 
en la Re»l orden fecha 22 del ac
tual, del Mlnliterlo de Abaited 
mlentoi, relativa a cambio de horas, 

S, M . el Rey (Q. D Q ) hj t-nl-
do a bien diipener q je.p r lo que al 
servicio de ferrocerrilet se refiere, 
se observen les regias siguientes: 

1. * A las veinticuatro horas se
senta minutos del día 6 de octubre 
próximo (ncchi del 6 al 7), todos 
reloj;» se retrasarán en una hora, 
poniéndoles en disposición de mar
car las cera hiras. 

2. a Los trenes que a las Veinti
cuatro heras sesenta minutos del día 
6 de octubre, antes de retrasarse 
les relojes, circulen a su hsra o re
trasados menos de sesenta minutos, 
se detendrán en la primera estación 
adonde Ikguen después de dicha ho
ra y permanecerán en ella hasta que 
el reloj, después de retrasado, mar
que la hora de salida. 

5.* Les trenes que a las valntl-
custro horas sesenta minutos del día 
6 da octubre, antes da retrasar los 
relejes, circulen retrasados más de 
una hará, continuarán su marcha 
con una disminución de una hora en 
su retraso. 

4.a Les trenes que tengan mar
cada su salida de la estación de orl-
gtn e la una hora cero minutos, lo 
efectuerán el dfa 7 de octubre cuan
do el reloj de la estación, después 
de ser retrasado, marque por se
gunda vez la una hora. 

5 * E l tiempo ganado por conse
cuencia del retraso da los relojes se 
juitificará en las hojas de Ion trenes 
y en los pertes de las estaciones y 
demás documentos, «por el cambio 
de hcra>. 

De Real orden lo comunico a V I. 
para su conocimiento y demás efec
to?. 

Dios guarde V . I. muchos cílos. 
Madrid, 26 de septiembre de 1919.— 
Calderón. 
S i . Director general de Obras pú

blicas. 
r«M>M i d 4i> 27 i» Hptirarti* i» Itlf.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GBNEKAL DE SEGURIDAD 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de este Ministerio 
fecha de hoy, se anuncia la provl-
slén, mediante concurso y examen, 
de las plazas de Vigilantes de se-
ganda clase del Cuerpo de Vigilan
cia, con el steldo anual de 1.000 
pesetas, que existan vacantes el día 
que se reiuelva el concarso, y ISO 
más de aspirantes sin sueldo, que 
quedarán en expectación dedestlao, 
todas las cuales serán ocupadas por 
figuroso orden da calificación. 

Podrán optar a la tercera parte de 
las vacantes los Sargentos y Cabos 
licenciados de la Quardla civil ma
yores <fe veintitrés anos, que no ex
cedan de cuarenta y cinco, cuyos ha- , 
bsres pasivos y de cruces serán com-
patlbles con el dlsfrnte del sueldo 
asignado a los Vigilantes; los Sar
gentos y Cabos licenciados de Ca
rabineros y del Ejército y los mozos 
de escuadra que sean mayores de ' 
Veintitrés anos y menores de cusren- ' 
ta: todos tln nota alguna desfavora
ble en sus hojsj de servicio. En ¡a 
instancia harán constar expresomen-
te el deseo de acogerse a este bene- ' 
f íJo, y acreditarán tener la estatura 
mínima de 1,660 metros. 

Podrán opter a las otras dos ter
ceras partes de plazas, aáemás de 
los anteriores que no quieran ser 
comprendidos «n la tercera parte re
servada a los de su clase, los licen
ciados del Ejército, y tos que, sin ha- ] 
ber servido en él, sean mayores de 
Veintitrés afios y menores de cuaren- ' 
ta, no teugan antecedentes penales 
y acrediten buena coniucta, reco
nociéndose preferencia a los que 
posean titulo de Bichllier en Artes 
e justifiquen tener cunados estudios 
especiales. 

Dentro del plazo Improrrogable 
de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica- , 
clón de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, deberán presentarse las 
Instancias en el Gobierno civil de la 
provincia donde el solicitante haya 
residido durante les dos últimos 
altos, y si en éstos hubiere Variado 
ds domicilio, en el Gobierno civil de 
su actual residencia, exsepto los de 
Madrid, que las presentarán en el 
Registro general de esta Dirección. 

En la Instancia expresará el soli
citante: su edad, el domicilio que 
ha tenido en los últimos cinco anos, 
srilalando poblaciones c?lles y nú
mero tSe éstes, se estado civil, que ha 
no sido penado, y si fué procesado, 
por qué delito, ante qué Tribunal y 
resolución que recayera; y si es 
Sargento o Cebo Uncenclado de la 
Qaardla civil, de Carabineros o del 
Ejército o mozo da escuadra, si po
see titule de Bachiller, tiene apro
bados estudios especiales o conoce 
algún idioma extranjera. 

Los que por condición militar op
ten al beneficio de la reserva de la 
tercera parte de las plazas, lo con
signarán expresamente en su Ins
tancia. 

Con ésta se acompañará copla de 
la Ucencia militar, autoiIzada per un 
Comisarlo de Querrá o el documen
to justificativo que acredite haber 
sido excluida del servicio militar; 
certificación de nacimiento y ds no 
tener antecedentes penales, expe
dido expresamente para estas opo
siciones por la Dirección general de 
Prístales; certificado en qae se 

acredite que el solicitante ha obter-
bado buena conducta, gaza de buen 
concepto y no h i ejecutado actoa 
que le hubieran hacho desmerecer 
su buena fima, expedido por el A l 
calde de la vecindad del, solicitan
te, exceplo por los residentes en 
Madrid y Barcelona, que lo será 
por los J-.fes de Vigilancia de la 
Comisarla o distrito a que corres
ponda el domicilio del Interesado, y 
para los residentes en las demás 
capitales de provincia, por los Jefes 
respectivos del Cuerpo de Vigilan
cia, y todos los demás documentos 
necesarios para justificar los méri
tos que alegue el solicitante, el 
cual hará constar en la Instancia, 
bajo su responsabilidad, que no se 
halla comprendido en ninguna de las 
incapaddsdes que las leyes estable
cen para ejsrcer cargas públicos. 

Los Gobernadores civiles, el mis
mo día o al siguiente de presentarse 
caía solicitud, y señalando la hora 
de presentación, la elevarán a esta 
Dirección general, conservando no
ta suficiente para que en los ocho 
días lubilgjlentei puedan remi
tir informes respecto de los solici
tantes, debiendo dejar sin curso las 
presentadas despuéi de transcurrido 
el plazo de admisión y aquellas de 
las que resulte que el solicitante no 
se halla comprendido en las edades 
qne fija la ley. Dlchu Instancias, 
con los documentos preientados 
y los Informes que se estimen con
venientes, serán sometidos al exa
men de la Junta a que se refiere 
el art. 6.a ds la ley de 27 dé febre
ro de 1908, resolviendo sin ulterior 
recurso si se admite o no al soli
citante. 

Los nombres de los admitidos se 
publicarán en la Gaceta de Madrid 
quince días antes, por lo menos, del 
en qne hayan de tener lugar los exá
menes, que se celebrarán en Madrid 
el día que se fijará al mismo tiempo. 

Diez días antes del señalado para 
comenzar los exámenes, se practi
cará por el Tribunal, si estuviese ya 
nombrado, o con la Intervención de 
los funcionarlos que esta Dirección 
designe, un sorteo pera determinar 
el orden en que han da examinarse 
los concursantes, entendiéndose que 
quien deje pasar sn turno renuncia 
al examen, salvo que presente certi
ficación de hallarse enfermo, en cu
yo caso el Tribunal podrá llamarla 
otra vez a reserva de hacer la com
probación de la excusa. 

Con anterioridad, al dfa señalado 
para el examen los aspirantes serán 
sometidos a reconocimiento médico, 
por al casi deberán abonar dos pe
setas 50 céntimos y 15 pesetas más 
por derechos de examen, y no serán 

admitidos a éste los que carezcan de 
la aptitud física necesaria, ni optar 
a la rercera parle de las plazas re
servadas a los Sargentos y Cabos 
licenciados de la Guardia civil, de 
Carabineros, del Ejército y mozos 
de escuadm, los que no nlcanctn la 
estatura mínima de 1,660 metros, 
que sólo serán admitidos para optar 
a las otras plazas. 

El examen consistirá en contestar 
en un plazo que no excederá da 
Veinte mlcutos.a una pregunta saca
da a ta suerte de entre l i s siguien
tes: 

1. a Dé la Dirección general da 
Seguridad: sus fines y etiibuclones, 
argón el Real decreto de 27 de no
viembre de 1912.—Su organización 
con arreglo a la Ley de 30 de di
ciembre de 1912. 

2. a Disposiciones de la Ley de 
27 de febrero de 1908, referentes al 
Ingreso, ascenso y separación de loa 
funcionarlos del Cuerpo Je Vlgl-

: lancla. 
3. * MIMón encomendada a la 

. Policía de Vigilancia por el Rrala-
mento de 4 da mayo de 190!f— 
Obligaciones que Impone a los Ins
pectores.—Idem a los Agentes.— 
De las faltas y sus correcciones, se
gún dicho R: g amento. 

i 4.a Preceptos que contiene el 
titulo primero de la vigente Consti
tución de la Monarquía espailola da 
30 de junio de 1876, relativos a lea 

; españoles y sus derechas. 
: 5.a Definición legal de los deli

tos y de las faltas.—Hachas prepa-
; ratotlos de! delito: conspiración y 

proposición.—Hechos de ejecución: 
tentativa, delito frustrado y delito 
consumado. — ¿En qué estado se 
castigan las falta: ?—Personas res-

: poniables criminalmente de los de-
• Utos y de las faltas. 
-• 6.a Ley de Reuniones de 15 da 

junio de 1889. 
7. a Aioclaclones somatldas a la 

ley de 30 ds junio da 1837 — Idam 
exceptuadas.—Modo da centtltulr 
Asociaciones con srregb a dicha 

] l»y.—Reuniones que o libran laa 
^ Asocieciones.—Causas de suspen-
: slón y disolución de las Asociado-

nes y Autoridades s quienes com
pete decretarlas según ley citada. 

8. a Reuniones o manlfestaclo-
•• r.es no pacificas y Asocleclonos que 
; sé reputan ilícitas según el vigente 

Código penal. 
' 9.a Noción de los deütcs de 
' atentado, resistencia y desobedien

cia y deiacstc. 
10. Noción de los hechos cons

titutivos de faltas contra el orden 
público.—Facultades que n la Auto
ridad gubernat va confiere el art. 22 
de la ley Provincial de 29 de agosto 

, de 1882. 
11. Enumerr clónde los hechos 

que comorende el Código penal ba
jo el epígrafe da falsedades. 

12. Exposición de los principa-
: les actos que constituyen delitos de 
.prevaricación, Infidelidad en la cus
todia de presos y de documentos, 
violación de secretos, desobedien-

: da , denegación de auxilio, entlct-
* pación, prolongación y «bandono da 

fundones públicas, cohecho y mal-
versadón de cándales públicos. 

13. Exposición de les hechos 
' que el Código penal caitlgi como 

constitutivos de delito contra las 
personas: parricidio, asesinato, ho-

: mlddlo, infantlddlo, aborto y le-
t alanae. 



14. Noción de las fjlta» contra 
las personat. 

15. Delltcs contra la propiedad: 
rcbo, hurto, esUfa y otros enga-
Bol . 

16. Noclún da lai filias contra 
la propiedad. 

17. Noción de las faltas contra 
los intereses generales y régimen 
de les pcklaclonet. 

18. Millón que la ley de En
juiciamiento criminal Vigente enco
mienda a los funcionarios de la Po-

• llda judicial.—Del atestado y sus 
requisitos. 

10. De la detencldn y casos en 
'que precede, segdn la ley de Er.jul-
clamler.to criminal. — Detenciones 
que conceptúa llegaies el Código 
penal. 

20. Reglamento de Policía de 
eip^ctáculi-s de'19 de octubre de 
1913: dUposiciones gineraies del 
mismo.—De tus obra» dramáticas. 
De les dncmatógrtfos y varieda 
des.—De los o fé» cantantes o de 
concierto.—De los bailes públicos— 
De la cxpendlción de billetes para 
espectáculos públicos.—Del públi
co en general.—De los actores.— 
De las empresas. 

21. Principales disposiciones 
que contiene el Reglsmento de ca
sas de préstamo» de 12 de junio de 
de 1909, referentes al f unclonaml«n 
lo de las mismas c inspección por 
las Autoridades de los establecí-
miei tos de dicha Indo'e. 

22. Principales disposiciones de 
la Res! orden-circular de 17 de mar
zo de 1909, relativas a la apertura, 

funcionamiento y vigilancia ds los 
establecimientos dsJicados a la In
dustria del hospedaje. 

29. Disposiciones vigentes so 
bre el uso de armas.—Diferentes 
clases de licencia y requisitos nece
sarios para obtenerlas. 

24. Principal'»* disposiciones 
que contiene la Real orden de 1.° de 
marzo de 1908, relativas a la higiene 
de la prostitución. 

Durante el ej;rclclo oral el Tri
bunal podrá hacer a los examinan
dos las preguntas y aclaraciones 
que estime oportunas sobre el toma 
que les hi ja correspondido. 

El ejercicio práctico consistirá en 
redactar un atestado sobre algunos 
de los delitos de que tratan los te
mas 13 y 15 

Los que aleguen poseer algún 
Idioma extranjero, practicarán un 
tercer ejercicio, consistente en es
cribir un párrnf o al dictado, y tam
bién por escrito traducirlo al caste
llano. 

La calificación se hirá en e] acto 
mismo de terminar los exámenes de 
cada srslón, por medio de puntos, 
pudiendo atrIDuIr cada examinador 
huta cinco por ejercicio, y requl-
riéndose »n cada uno 11 puntos pa
ra la aprob ición. 

Este anuncia se pub'lcará en los 
Boletínos Oficiales de las provin
cias al día «lg líente de recibir la 
Gaceta en que se Inserte, debiendo 
ios Q jbsrnadores enviar a esta Di
rección un ejemplar de aq iel per ló-! 

dlco oficial el mismo día en q ie lo 
publique. 

Maírld, 22 de septiembre de 1919. 
Ei Director general, F d* Torres. 
(Gaceta del día 26 de Mptfembra da 1919) 

liodlerno citU de ta provineii 
CIRCULAR 

El Sr. Coronel del 4.° Depósito 
de Caballos Símenteles participa a 
este Gobierno con fechi de hoy que 
en el día de ayer han aparecido en 
los prados de la Sección, una ysgua, 
un potro y una potra, cuyos semo
vientes se encuentran en el cuartel 
de dicha Sección a dlspoddón de 
quien acredite ser su dueño. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 27 de septiembre de 1919. 
H Oobamador, 

Eduardo Rosón 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

CONTINGENTE PROVINCIAL 
Circular 

Arrendado a D. Baldomero Gon
zález Alvarez el servicio de recau
dación del Contingente provincial 
de esta Exenta. Diputación, durante 
el periodo da 1.a de octubre próxi
mo a 30 da saitlembre de 1924, se
gún escritura pública otorg)la en el 
día de ayer, se pone en conocimien
to de los Sres. Alcaldes y Ayunta

mientos de la provincia, q>:e el cita
do seflor queda subrogado desde 
la fecha indicada del 1.° de octubre, 
venidero, en los derechos q je a la 
Excma. Diputación corre.ponden 
para el cobro del Contingente pro
vincial, en armonía con las condicio
nes estipuladas an el contrato opor
tuno. 

León 30 de septiembre de 1919.~ 
El Presidente de la Diputación, J a -
lio F. y Fernández, 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
PB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Los Sres. Delegado de Hacienda 
y Representante de la CompaMk 
Arrendataria de Tabacos, de común 
acuerdo, han ordenado que por el 
Sr. Inspector Técnico del Timbre 
de esta provincia, se gire visita a laa 
Subalternas de Fuente de Dominga 
Fíórez, Vlikfranca del Blerzo, Pon-
ferrada y Bemblbre; esperando de 
las autoridades le concedan todas 
las faciildadii para el mejor y mis 
exacto cumplimiento de su misión. 

Lo que se hace público en con* 
formid-.d con lo dispuesto en «¡I ar
ticulo 229 del R i g amento del Tlm-
b.-e. 

León 27 de septiembre de 1919.-» 
Ei Delegado de Hacienda, José Me-
lia F. Ladredu. 
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Art. 157. Todos libros enumerados en este capitulo po
drán servir para Varios eflos consecutivos-, pero si se Inte
rrumpiera o suspendiera por cualquier causa el ejercicio de 
la Industria que motive el deber oe llevarlos, al reanudarse 
deberán ser renovados Umbién. 

CAPÍTULO III 
Acciones y obligaciones de Bancos y Sociedades 

Art. 158. Toda acción, certificado o extracto de la misma 
o cualquier otre clase de titulo equivalente, representativo del 
capital de los Bancos, Sociedades, Compafllss o Empresas 
de crédito, ferrocarriles, comercio, industria, minas y demás, 
bien sean de cantidad fija, bien de parte alícuota de un capi
tal f jo, estarán sujetos, cuando su duración no exceda de 
dos eftoi, al timbre de tipo gradual, con arreglo a la escala 
que re dirá, sin perjuicio del timbre especial móvil que co-
nesponda fijar, según su cuantía, en los recibos parciales de 
las entregas que se hagan, siempre que lleguen a 5 péselas. 
Dicha escala es, a saber: 

TIMBRE 

CUANTIA D E L A A C C I O N Precio 
Claae — 

Ptaa. 

Hasta 50 pesetas 9.a 0,10 
Desde 50,01 hasta 500 8.a 1 
Desde 500,01 hasta 1.000 7.a 2 
Desde 1.000 01 hasta 1.500 6.a 3 
Desde 1.500,01 hasta 2 500 5.a 5 
Desde 2 500,01 hasta 5000 4.a 10 
Desde 5.000,01 hasta 12.500 3.a 25 
Desde 12.500,01 basta 25.000 2 a 50 
Desde 25.000,01 hasta 50.000 1.a 100 

Cuando tas acciones excedan de 50.000 pesetas, llevarán 
además los timbres móviles correspondientes a la diferen
cia, a razó* de 2 pesetas por cada 1.000 pesetas o fracción 
de ellas. 
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Art. 144. Las letras que te expidan dentro del Reino no 
podrán ser negociadas, aceptadas ni satisfechas sino se ha
llan extendidas precisamente en el papel que determina el 
art. 143 de esta ley, a no ser en los casos que por el mismo 
articulo se exceptúan de este requisito. Igualmente acontece
rá con los pagarés a la orden y pólizas de préitamos con ga-
rantift de valores cotizables. 

Art. 145. Loa giros que se hagan telegráficamente a» 
reintegrarán fijando en el original en que se redacte el tele
grama, los timbres móviles correspondientes, con arreglo al 
art. 138, los que se inutilizarán como se dispone por el ar
ticulo O.» de esta ley. 

Art, 148. Los documentos de giro librados en el extran-
j;ro que hayan de presentarse para tu cobro en Bipafla, 
antas de que puedan ser negociados, aceptados o pagados, 

. se reintegrarán como se dispone por el articulo anterior. Sin 
este reoulsito no serán admitidos en juicio. 

Igual formalidad se exigirá en los documentos de dicha 
procedencia que se expidan a favor del Tesoro o sean ce
didos por el mismo. 

Art. 147. Las letras de cambio y demás documentos da 
giro que se expidan en el extranjero y hayan de pagano 
también fuera de Espada, no devengarán timbre, aunque sa 
negocien en el Reino; pero st lo devengarán en la forma pres
crita en los artículos que preceden si volvieran para el pro
testo, en la forma prevtnlda en el articulo anterior. 

Art. 148- Las segundes letras, .terceras y demás po
drán expedirse sin timbre; pero deb'rán reintegrarse con los 
timbres móviles correspondientes a tu cuantía, al al ser 
aceptadas o pagadas no se bella anida a ellas, cualquiera qua 
sea la causa, la primera que debió extenderse en el papel 
timbrado correspondiente. 

Art. 149, El aval, por acto separado da la letra de cam
bio, estará sujeto Igualmente al timbre lijado para la letra. 

Art. 150 El que reciba un documento de giro no timbra -
do y en la forma y cuantía que determinan los artículos que 
preceden, tendrá la obligación de devolverlo al librador o en
dosante para que se extienda con arreg'o a lo mandado, abs
teniéndose los Notarlos públicos de autorizar protestos da 
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OonJnllo QonzálezMarHn, Tenien
te Coronel de Intendencia, Jefe 
de Prcplfdadei. , 
Hace fatwr: Que dispuesto por 

Real ofden de 16 de julio Ultimo te 
convoque, a concurso pura arrenda-
Miento dé una fibrlcade harinas para 

. él *' i Vicio del ramo de Querrá, se 
invita por el presente, con «rrtg'o a 
lo dispuesto en los artículos 48 y 55 
de la ley de Contebillded de Haden-

-fe pública de 1 ° de julio de 1911, a 
lo* propietarios de fincas de esta 

jetase que deseen arrendarlas, a ..tal 
objeto, y que redirán las condicio
nes Centrales siguientes: 

1 .* La fábrica ha de eitar enc'a-
Vtéa en las prot'lncla» de VallaifolM, 
Falencia, Burgos. Sfgovla, Avila, 
Zsmcta. León y Salamanca. 

2 * Estará situada sebre la linea 
lérrea o lo más prdxlmo posible a 

•Ha. 
3. a Será capaz de molturar por 

Jo menos 30.0C0 kilos da trigo en la 
:jornada. 

4. a E l rlstema de elaborscidn 
puede ser cualquiera de los conocí-
dos. siendo pr< f erldo el de cilindros. 

5. * La fuerza permanente no i e 
- té menor de 2.S0 H . P. por cada 
1.000 kilogramos da molturación. 

6. * La limpia d«be tener doble 
capacidad que la molienda. 

7. a Los almacenes tendrán ana 
Ciblda constante de 75 veces la ca
pacidad de la molienda diaria, por lo 

£e al trigo se refiere: 30 veces el 
la htrtna, y 6 veces (I de salvado 

8. a Tendrá locales para la Insta
lación holgada de oficinas, pabello

nes para el Sr. Director y encarga
do de efectos y cuartelillo para el 
destacamento de tropas de Inten
dencia al servido de la fábrica. 

9. a Será preferida en ¡ Igualdad 
de -condiciones-la propostcidft-«ñ 
que su dueflo se comprometa a ve
rificar por su cuenta las reparacio
nes y entretenimiento corriente de 
las máquinas y artefactoa dt la fá
brica cuando dichas reparadoaes 
obedezcan al uso constante y natural 
que deben prestar, siendo de cuenta 
de la Administración en cato dife
rente, 

10. Contratado el arriendo con 
la base anterlcr no se exigirá al pro
pietario Indemnización alguna, si ,18 
Interrupción que produzcan aquellas 
reparaciones no excediese de quin
te días; pero si se prorrogase por 
treinta días más, sólo se satisfará 
la tercera parte del alquiler estipu
lado, y pasando este plazo no se 
abonará cantidad alguna, pudlendo 
la Administración rescindir el con
trato. 

11. Siempre serán de cuenta del 
propietario les reparaciones y entre
tenimiento corriente en todos los 
edificios y accesorios de la fábrica, 
si los despeifectrs son debidos al 
uso natural, corriendo a cargó del 
Estado cuando te reconozca el oto 
Indebido. 

18. SI durante la vigencia del 
contratóte reconociese la necesi
dad de Instalar alguna máquina o 
accesorio en sustitución de otra que 
hoya agotado tu rendimiento, o por 
convenir la mejora en la elaboración 

y tu adquisición te hiciese por el 
citado, tendrá ét te derecho a reti
rar el efecto a la termlmdón del 
contrato y el propietario la obliga
ción de retirar el sustituido en cuan
to tea requerido, dándote de bala 
en el Inventarlo, sin que preceda re
damación ni indemnización a'guna. 

13. No te hará cargo el ramo de 
Guerra de la fábrica aceptada sin 
qué él Cuerpo de Ingeniero! haya 
reconocido hallarse en condlclonet 
de Inmediato servicio, y la entrega 
ié hará mediante Inventarloi perfec
tamente detalladot de lat edifica-
donet y de la mequinsrla y acceso 
rlot inttaladot. 

14. Será condición preferente 
que el airendamlento se formule por 
el tiempo que convenga al ramo de 
Querrá, pero si los proponentet se 
opusiesen a suscribir esta condi
ción, la duración del contrato será 
por el menor número de aflos con 
cláusula de prórrogas sucesivas, si 
conviene a smb;s partes. 

15. Lat propctldonet, redacta
das en papel de 11.a clase, y acom-
pefladat de la cédula personal co-
rrespondlerte, se presentarán por los 
dueflos o encargados l i gomante en 
ettat efidnat (cusrtel de San Agus
tín, Parque de intendencia) en cual
quier dia, desde lat diez a lat trece, 
y en los días lebon b'es además de 
etat horas en las de 16 a 18, hasta 
el dta 30 de octubre próximo, Inclu-
tive, pudlendo también dirigirse por 
el correo para remitir proposiciones 
o pedir antecedentet al que suscri
be, en cuya oficina estarán de ma

nifiesto lasccndlclones generales da 
los contratos del ramo de Gu*rfa. 

16. Los contratantes acompafla-
rán también a sus propn-. (clones un 
diagrama y plano de la fábrica res-
pccllva, expresando el estado de los 
elementos que la Integran, o sola
mente el !>lfno del edificio si la 
oferta se refiere a una da nueva 
plant*, subordinando la instalación 
al diagrama que determinarla la Jun
ta técnica de la fáb.lco. 

Valladolid 25 «e .septiembre de 
1BI9.—Hl" Qnniá'ez, 

V o m u n M a d de regaos ee. 
y mol loeroa de l ' reaa- Itey 

En cump icnlento de lo qu? dltpp-
ne el art. 43 da lar, Ordc-nsnzes, el 
Sindicato i i t acordado celebrar jun-
ts general el domlng > 26 de octubre» 
a las dos de la tard--, en el Circulo 
Católico da Obreros de esta ciudad. 

En cumplimiento de este acuerdo 
se convoca >\ dlth! junta a ios par
ticipes y usuarios de las eguus, ha
ciendo sab^r qué conforme d*termi
na el art 47 de las Ordenanzas, sólo 
tendrán derecho a Votar los propie
tarios regantes que figuren en el 
Censo como duíiios de terrenos re
gables, '.tentando un Voto por cada 
20 áreas, pudlendo asociarse los que 
tengin menos de ese terrino. Los 
dueflos de molinos tienen Iras Votos. 
Pueden comparecer lo; usuarios por 
sf o por medio de representación, ex
tendida en decumento privado, con 
el Visto bueno del Alcald?. 

Aítotga 28 de septiembre de 1919. 
Bi Preslttenta. Isliioro Nlst.il. 

Imp. de la Diputación provincial 
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documentos que -no estén extendidos en el papel y timbre 
correspondlentea. 

Art. 151. Todo efecto de comercio que no esté extendi
do en el papel correspondiente del que expenda el Estado, o 
reintegrado en forma, si fuera dé los que se extendiesen en 
papel cemtin, según disponen les artfcuior anteriores, no 
podrá admitirte por Tribunal ni cflclna pública dé ningún or
den y grado, careciendo, por tanto, do la eficacia ejecutiva 
que loa documentos mercantiles llevan aparejada. Esto no 
obste para que,' como obligación puramente civil, pueda uti
lizarle la forma de enjuiciar que para compeler ai cumpli
miento de les de este último orden reconoce el derecho co-
o t n . 

Art. 152. Se prohibe a todas las perronat, Bancos y So
ciedades, estf b'eclmlenios públicos y comercios guarden en 
Cejé por su cuenta o cuenta ajena los efectos expresados 
que no lleven •>! timbre correspondiente. 

Ai t . 153. Queden exceptusdess del empleo del timbre fi
jado por el art. 138 los giros que expidan en asuntos del ser
vido ia Dirección general del Tesoro y los D&legjdos de 
Hacienda en las provincias. 

CAPÍTULO II 
Libros de Comercio 

Art. 154. Estarán sujetos a este Impuesto y se verificará 
tn reintegro a rezón de 10 pesetas por el primer folio y 25 
céntimos por cada uno de lot demás, los libros de inventa
rios y balances, Dlf rio y Mayor, y a razón de 5 céntlmoa por 
folio el libro copiador de caitas y telegramas de lot Bancos, 
Sodedades mercantiles e Industriales, Embretas de Vapores, 
Cómpalifaa d« segures marítimos y terrestres y sobre ta vi
da, y a razón de 5 pesetas, 15 y 2 y medio céntimos, respec
tivamente, los da los comerciantes particulares nacionales o 
extrajerot, que acomoden su contabilidad a las prescrlpdo-
net del Código de Comercio para utilizar los beneficios y 
prerrrgMIVss que ototgan a los que los llevan, los artículos 
48 y 889 del mlimo. sin cuyo reintegro previo no podrán ter 
autorlztdot per el Juzgado munldpal del distrito correspon
diente, bajo la responsabilidad personal que proceda exigir 
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BI fundonprlo encargado del mlímo si prescindiese dal tim
bre. El reintegro se V;rlflc»rá en papel de pagos al Estado, 
y tendrá IR nota correspondiente, suscrita por ei Jaez muni
cipal ¿¡'je haya de autorizar y rubricar dichos libros. Las su
cursales de lat indlcndns Sociedades no es tai án cbligaim a 
rtlntcgrsr los libros que lleven, cuando por la clase y natu
raleza de las operaciones quo practiquen, no sea necesaria 
la Ugalizedón de los mismos por lo» Juzgados municipales; 
pero cuando los llevan o deban üevnnui con este requisito, 
se considerarán comprendidos t-n el presente artículo. 

Lot Montes de Piedad y- Cojas de Ahorros ttssrán en uss 
libros papel común, teniendo el deber de empksr el tlrrbre 
especial móvil de 10 céntimos en el libro matitz de sus ope
raciones, por cada emoeflo o préstamo cuya cuanifa no sea. 
Inferior a 50 pesetas. Ss exceptúen las pólizas de préitnmo. 
con garantía de efectos públicos, lat cut,ie.i se hallan s-jjstat 
al pego del timbre proporcional stñüado perla escala gra
dual del-rrt. 138 de esta ley. 

Art. 155. A Iguaí reintegro y requisitos dispuestos para el 
libro Dlailo de los ccmerctantct particulares, estarán su
jetos: 

1. a Lot libros que deben llevar los Agentes deciimblo, 
Corredores de Comer cío y Corredores intérpretes de buques! 
colegiados, b tenor de lo dispuesto por los artículos $3,107 y 
114, rtspectlVamentu, del Código de Comercio, y cuales-
quiera otros q'.e quisieren llevar con Iguales sclemnláüdes. 

2. ° Los de navegación, de cent; bllharl y de cargamento 
que están obligados a llevar los capitanes á t los buques mer
cantes, Sügún el art. 612 de dlch] Código, 

3. ° El libro n giitro que los comisionistas de trnnspcrtes 
deben también llevar, en cumplimiento de! art. 378 del mismo 
Código. 

Art. 156. Se reintegrarán asimismo a rszón de 5 pesetea 
el primer folio y 15 céntimos cada uno de lot demás, el libro 
Diario de operaciones de los prestamistas; 'el de las Empre
sas de dlllgenslas cuando no estén corstlluláss legalmente 
en Sociedad mercantil, y el libro registro a que se refiere e l 
art. 25. Estos libios se autorizarán por la respectiva Deirga-
dón de Hacienda. 
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